
Limes 15 do Abril <le 1<S5(). 

TJ« luyes y la i dinpaiicionri ( • e n í r » l e i M G a b i r r n o 
s i n oblisalo'rias p i r a cada capital <'= provincia d n d e 
que «e pulilicaii uiicialii^iilfi i-n « H a , y dejde cuatro 
diai despu.-s para los di-mai p'i«l>lo> d r la misuia y r o -
vincia. f i e / <ie 3 de t f m i i e m t r t de t 8 4 7 - J 

T a i leyrs, ^rdrnes 7 anuncio) que manden pu
b l i c a r e n los Itoletinus oficiales se h a n •!<• r r i n i L i r al 
Gef'e p o l í t i c o respectivo, por cuyo r.omltH l o se pasn-
r á n á toi editores de los mencionados p e r i ú d u o t . Se 
e a c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ ó l e s Capitati>s 
generales. ( O r d e n e » de ti de A b r i l j <j de J g m l o ue 
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Las Comisiones locales de Ins trucc ión primaria 
que á cont inuac ión se expresan, no han remitido los 
estados pedidos por la Comis ión superior de la pro
vincia en circular de 15 de Febrero ú l t i m o repro
ducida por este Gobierno en 25 de Marzo p r ó x i m o 
pasado, y en su consecuencia he venido en declarar
las incursas en la multa de 40 rs. con que en la 
misma se les conminaba y prevenirlas que si en el 
improrogable t é r m i n o de seis dias contados desde 
la inserción de esta en el Bolet ín oficial no lo verifican, 
pasarán comisionados á su costa que no se retirarán 
en el ín te i in no hayan recogido dichos estados. L e ó n 
tí de Abril de 1850.=Francisco del Busto. 

Rueda del Almirante. 
Coslrillo. 
C¡islni|)oJame. 
Cotigoslo. 
Isiiena, 
I.a Baña. 
l'onferrada. 
IJuenle Domingo Florcz. 
Siio Esteban de Yalducza. 
Sigucya. 
I.n Ercina. 
1.a Tlobla. 
Swta Colomba. 
l-nguenis. 
Valdcplúlago. 
Almanza. 
Giillc^uillos. 
I.a Vega. 
Saolioes. 
Saliagnn. 
Villamarlin de D. Sandio. 
\ i l l«m<il . 
('.isliurna. 
fosada. 
Itcnwlo. 
Salmnoii. 
Vnlderiueda. 
Villayaiidre. 
l os Bnrrios de Luna, 
Hicllo. 
Solo y A mió. 

Villablino. 
Alija. 
Bañuza. 
Matalobos. 
Tozuelo del Páramo, 
Quintana y Congosto. 
Siego de la Vega. 
Sun Jistebaii de Nogales, 
Santa María del Páramo, 
Villanueva de Jamúz. 
Villazala. 
Castrofuerte. 
Pojares. 
Valderas. 
Valdebimbrc. 
Villademor. 
Bcimridcs. 
Hospital de Orbigo. 
Magaz. 
Otero. 
Quintana del Castillo. 
Italiana) del Camino, 
Bequejo y Corús. 
Santiago Millas. 
Trudias. 
Valilerrey. 
Villa rejo. 
Barjas. 
Caniponaraya, 
Candin. 
Pciunzaucs, 

N ú m . 179. 

L a D i r e c c i ó n general de ¿ i d u a n a s y A r á ñ a l e s 
me dice en 1.0 del actual lo que sigue. 

« E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Direcc ión general, en 22 de Marzo úl
timo, la Real orden que sigue."limo Sr.: Autoriza
do el Gobierno, por la base quima de la ley de 17 
de Julio del año pasado, para poder esublecer en el 
Reino alguno ó algunos depós i tos generales, donde 
se admita toda clase de productos, géneros y efec
tos; y mandados plantear por el art. 4." del Real 
decreto de 5 de Octubre siguiente en los puertos de 
C á d i z , Coruña y Mahon: 

Siendo necesario para el buen rég imen de aque
llos establecimientos, un reglamento especial, en el 
cual se atienda igualmente al interés del comercio y 
al del Gobierno: 

Considerando que pues los depós i tos han de re
dundar en beneficio directo y peculiar del comercio, 
corresponde al mismo comercio costearlos en todas 
sus partes, dirigirlos y administrarlos: 

Considerando asimismo que el Gobierno está obli
gado á intervenir las operaciones de los depós i tos , 
para impedir que se cometan abusos de cualquier 
g é n e r o ; pero evitando que las reglas administrativas 
traspasen los l ími tes de la necesidad y se conviertan 
en vejaciones para el tráfico, S. M . la Reina (Q. D. G.) 
con presencia del proyecto formado por esa Direc
c i ó n general, se ha dignado aprobar el adjunto Re
glamento para el rég imen de los depós i tos generales. 

De Real órden lo digo á V . I. para su inteligen
cia y fines consiguientes á su cumplhnietuo. 

E l Reglamento para el rénimen du los depós i tos 
generales de puerto que S . M . se ha servido aprobar 
es el que sigue. 

A r t í c u l o t." Los depós i tos generales de comer
c io , mandados crear por la ley de 17 de Julio y 
Real decreto de 5 de Octubre de 1849 en 'os puer
tos de C á d i z , la Coruña y Mahon, durarán cusndo 
menos cinco a ñ o s , contados desde la fecha de su es
tablecimiento, & no ser que ames de este plazo se 
negase el comercio á sostenerlos. Si el Gobierno 
acordase suprimirlos pasados ios cinco a ñ o s , se avi-
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sará al comercio uno a n t e s , c o n c e d i é n d o l e otro para 
la reexportación de los efectos existentes eu almace
nes. 

En el caso de qu; se supriman los depós i tos por 
negarse el comercio á sostenerlos, se dará t a m b i é n 
por el Gobierno un plazo prudencial para la extrac
c ión de los efectos. 

Art . a." Las Juntas de comercio respectivas ele
girán tres individuos de su seno, que presididos por 
el primer nombrado, constituyan la comis ión direc
tiva del d e p ó s i t o general: cada año se renovará uno 
de los vocales del modo que acuerden dichas Juntas. 

Art. 3." Siendo de cuenta del comercio todos los 
gastos de i n s t a l a c i ó n , conservac ión y adminis trac ión 
de los d e p ó s i t o s , las comisiones directivas proveerán 
á los primeros gastos por medio de un prés tamo vo
luntario ú otro que crean conveniente; y sera rein
tegrable, como también sus intereses, con los pro
ductos del mismo depós i to . 

Art. 4 ° Estas comisiones propondrán á la aproba
c ión del Gobierno el plano del edificio en que haya 
de situarse el d e p ó s i t o general; debiendo reunir á las 
condiciones de aislamiento y seguridad, local sufi
ciente para los almacenes, oficinas, habi tac ión del 
G u a r d a - a l m a c é n y c o l o c a c i ó n de la guardia del res
guardo. Si el edificio lo permitiese tendrá también 
habi tac ión el Administrador. 

E n los puntos en que existan edificios del Estado 
con las condiciones necesarias, serán preferidos, abo
n á n d o s e l e al Gobierno el correspouaiente alquiler. 

Art. 5." Se admit irán en los depós i tos toda clase 
de g é n e r o s , frutos y efectos, asi coJoniales como ex-
traogeros, y cualquiera que sea su procedencia, sin 
previo pago de otro derecho ni arbitrio que el de al
macenaje, bien sea que los buques conductores ven
gan destinados á los mismos pueitos, ó que entren en 
ellos por ariibada ii otra causa, siempre que midan 
en uno y otro caso 80 toneladas castellanas de 20 
quintales cuando menos. 

Art . 6." Se colocaran en almacenes distintos é 
independientes los géneros l íc i tos é i l í c i tos , de suer
te que no puedan confundirse de modo alguno. 

Los ai l í en los sujetos a c o m b u s t i ó n espontanea y 
las materias iofljmables se situaran en local separa
do, donde por su distancia no puedan perjudicar á 
los d e p ó s i t o s , y bajo la inspecc ión del resguardo, á 
fin de evitar toda clase de fraudes. 

Art. 7." Las Juntas de Comercio formarán y so
meterán á la aprobación del Gobierno las tarifas de 
los derechos de almacenaje que hayan de satisfacer 
á su entrada los géneros que se depositen. Estos po
drán ser, ó una pequeña cantidad por cada bulto, 
ó un tanto al año sobre el valor de las mercan
c í a s , que nunca podra esceder del uno por loo. Si 
las tarifas produjesen mus cantidad de la necesaria 
para cubiir los gastos del d e p ó s i t o , podrán dismi
nuirse los derechos; pero si no alcanzaren, el G o 
bierno decidirá su aumento, a propuesta en ambos 
casos de las Juntas de Comercio. 

Art . 8." Las propiedades extrangeras que se ha
llen en los depós i tos serán respetadas en todos casos, 
aun en el de guerra. 

Art. 9." Los fondos de los d e p ó s i t o s generales y 
las fianzas de los Empleados eu su caso son respon
sables, para con los dueños ó consignatarios, de to
dos los efectos almacenados, previo su reconocimien
to, y salvos los deterioros y mermas producidas por 
causas propias de los mismos y los casos fortuitos. 

Art. 10. L a adminis trac ión de los depós i tos ge
nerales estara á cargo de las Comisiones directivas 
nombradas por las Juntas de Comercio, con arreglo 
al ar t í cu lo 2." 

Art. 11. Las Comisiones directivas part ic iparán 
á los Administradores de ios depós i tos respectivos 
los nombres de los representantes del comercio para 
la gest ión de los d e p ó s i t o s , así como su separac ión y 
sus t i tuc ión , en los casos en que estas se verifiquen. 

Art. 12. Como los depós i tos generales deben ab-
sorver en sí los de l í c i to comercio, se harán cargo 
desde luego las Comisiones directivas de los nuevos 
d e p ó s i t o s de los efectos de comercio existentes en 
los antiguos, sin exigir por ellos nuevos derechos, 
sino subrogándose á la Hacienda; y asimismo entre
gara esta a dichas Comisiones los sobrantes, donde 
les hubiese, del fondo de los antiguos depós i tos , des
pués Je cubiertas todas sus obligaciones, y los ense
res y titiles de los misinos que no pertenezcan a Ja 
Hacienda públ ica. 

Art . 13. Constituirán los fondos de los d e p ó s i t o s 

Los recursos que se expresan en el ar-
generales: 

Primero. 
l í e n l o 3." 

Segundo. Los sobrantes, donde los haya, del fon
do del antiguo depós i to de géneros l íc i tos . 

Tercero. E l derecho de almacenaje, con arreglo 
á las tarifas formadas por las Juntas de Comercio, 
y aprobadas por el Gobierno. 

Art. 14. Estos fondos no podrán distraerse á otro 
n ingún objeto, por sagrado y urgente que sea, ni 
aun a t í tu lo de reembolso. 

Art . 15. Los Empleados que la Hacienda p ú b l N 
ca t e n d r á , por ahora, en los depós i tos generales, 
y á reserva de aumentarlos donde la necesidad lo 
exigiere, para intervenir sus operaciones, y cuyos 
sueldos satisfarán las Comisiones directivas en las 
Tesorerías de provincia, s e r á n : 

Un Administrador. 
Dos Vistas. 
Un Fiel pesador. 
Un Guarda a l m a c é n . 
Los Vistas y el Fiel pesador de los depós i tos au

mentaran la dotac ión de las Aduanas respectivas, 
cuyos Administradores des ignarán diariamente los 
que hayan de desempeñar el servicio del d e p ó s i t o , 
sin ser especiales para estos. 

Art . 16. Los Guarda-almacenes de los d e p ó s i t o s 
prestarán una fianza igual a la que presten los A l 
caides de las respectivas Aduanas, bien en dinero ó 
bien su equivalente en papel del Estado; y antes de 
ser apiohada por el Gobierno, se oirá el d i c i á m e n 
de la Comis ión directiva del depós i to respectivo. 

Art. 17. Los Administradores nombrados por el 
Gobierno no tendrán intervenc ión alguna en la a d 
ministración e c o n ó m i c a de los depós i tos . Sus atribu
ciones, ademas de las que se designan en este Re
glamento, serán la de cuidar de que no ingrese ni 
salga del Establecimiento género ni efecto alguno 
sin su noticia y por su ó r d e n , y designar el Vista 
que, entie los que es tén de servicio en el d e p ó s i t o , 
haya de practicar cada reconocimiento. En el caso de 
que el reconocimiento no se concluyese en el mismo 
dia, continuara en el siguiente el Vista que le e m p e z ó . 

Art. 18. E l G u a r d a - a l m a c é n tendrá una llave de 
los almacenes, y presenciara la entrada y salida de 
todos los efectos en el depós i to . 

Art . 19. Las Comisiones directivas entregarán 
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todos los meses en las Tesorer ías de las provincias 
respectivas el importe de los sueldos de los Emplea
dos que la Hacienda pública deslina para la imer-
vencion de los depcwtos generales, y que se desig
nan en el art ículo 15, siendo este gasto ano de los 
preferentes. 

Art. 20. Las Autoridades de la Hacienda ptíbli-
ca de las provincias donde se establezcan los d e p ó 
sitos generales cuidaran de la vigilancia exteiior del 
local de los mismos. Este deberá tener una sola 
puerta a! muelle, custodiada por el Resguardo: no 
se permitirá habitar dentro de él sino á los Emplea
dos encargados de su custodia, ni la entrada y sali
da de otros que estos fuera de las horas hábi les . 

Art. at. Los dueños ó consignatarios de los efec
tos depositados podrán verificar en ellos, dentro del 
mismo depós i to , los cambios de envase y enfarda-
niiento que les convenga, t o m á n d o s e nota de ello 
en el registro de que trata el ar t ícu lo 23. 

Art . 22. Las ventas ó traspasos que se hagan no 
a l tera ián la esencia de los depós i tos , deb iéndose con
tar siempre el t érmino concedido desde la entrada 
de las mercader ías en los almacenes; pero cuando 
se verifiquen dichas ventas tendrán los interesados 
ob l igac ión de participarlo de oficio á las oficinas del 
depós i to , para que se hagan en los astenios las ano
taciones convenientes y se entreguen los efectos, en 
su día, a los l eg í t imos dueños . Sin llenar esta forma
lidad no sé reconocerá la trasmis ión de dominio. 

Ait. 23. Los representantes del comercio en los 
depós i tos generales l levarán tres registros, foliados 
y rubricados por la Autoridad superior de Hacienda 
de la provincia. 

E n el primero se sen tarán , por orden de fechas, 
los fiutos. géneros y efectos que ingresen en el de
pós i to , con especif icación de su procedencia, buques 
conductores, cantidad, n ú m e r o ó peso en cuento y 
medida castellanos y referencia á la orden del A d 
ministrador del depós i to en cuya virtud se admi
tieron. 

En el segundo, t a m b i é n por orden de fechas, se 
sentará la salida de los mismos, con exp l i cac ión de 
si se introdujeron para el consumo ó se exportaron 
para otros puntos de la Pen ínsu la , y c u á l e s sean es
tos, ó para el extrangero ó las posesiones españolas 
de Ultramar; y en estos casos se expresara el nom
bre del buque, con referencia también a la orden del 
Administrador del depós i to que autor izó la salida. 

En el tercero se llevara una nota diaria expresi
va de las alteraciones que hayan sufrido, dentro del 
Husmo depós i to : los envases, fardos ó empaques con 
que se introdujeron los géneros , refiriéndose á las 
f.icturas y marcas originarias, para que en todo tiem
po pueda confrontarse su contenido con el de aque
llos. 

Art. 24. Los Administradores de los depós i tos 
están obligados a examinar los registros y confroti-
lar las existencias de los art ículos contenidos en los 
nisnios depós i tos . 

Art. 25. No se admit irán géneros , frutos ó efec
tos en los depós i tos sin que preceda la des ignac ión 
para depósi to que deben hacer los dueños ó consig
natarios en las declaraciones que previene el art. 62 
de la Instrucción de Aduanas vigente. 

Art. 26. Los citados dueños ó consignatarios pre-
seutarán al Administrador de la Aduana, dentro de 
las cuarenta y ocho horas de haberse admitido el 
manifiesto, declaraciones duplicadas de les efectos 
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qu; tlesean depositar, expresando, bajo su responsa
bilidad, la canlid.id de cabos ó fardos y el conteni
do de cada uno de ellos en peso, medida ó cuento 
castellanos, con el valor respectivo de cada g é n e r o . 
A los que no cumplan con lo que queda prevenido 
se les impondrá y exigirá la multa de 1,000 rs. vn. 
por la primera vez, doble por la segunda, y se les 
obl igará en la tercera á que en el t é r m i n o de ocho 
dias embarquen y exporten al extrangero, bajo la pe
na de comiso, los g é n e r o s declarados para d e p ó s i t o . 

Art. 27. Cuando, á juicio de la D i r e c c i ó n del 
d e p ó s i t o , e s té indebidamente rebajado el valor de
clarado por los dueños ó consignatarios de las mer
cader ías , sobre el que se ha de pagar el derecho 
de almacenaje, tendrá aquella la facultad de seña lar 
el que deba ser; y si no se conviniere el interesado, 
la misma D i r e c c i ó n podrá apropiárselas , previo el 
pago del valor declarado, con mas un aumento de 
10 por 100. 

Art. 28. E l Administrador de la Aduana conser
vará una de las declaraciones duplicadas que pre
senten los interesados, remitiendo la otra al Admi
nistrador del d e p ó s i t o , quien pondrá en ella el s id-
mitanse á depósi to , e n t r e g á n d o l a á los mismos para 
que les sirva de guia de alijo y puedan llevar con 
ella las m e r c a d e r í a s , custodiadas por el resguardo, 
al muelle especial del establecimiento. A su entra
da en este se pract icará el reconocimiento y con
frontación por los Vistas y el representante del co
mercio; y resultando conformes, pondrá este en ella 
el Cumplido, que visado por el Vista que haya veri-
ficado el reconocimiento, se d e v o l v e r á al Adminis
trador del d e p ó s i t o , quien la conservará como cargo 
contra el mismo. 

Art. 29. Si hubiese diferencia entre las cantida
des, calidades y clases de los efectos declarados y 
las que resultasen det reconocimiento, se procederá 
del modo siguiente: 

Primero. Si la diferencia no excediese de 4 por 
100 en la cantidad ó valor de los g é n e r o s declara
dos, en mas ó ea menos, según su caso, se despa
c h a r á n por lo que resulte del reconocimiento. 

Segundo. Cuando la diferencia, en uno ú otro 
sentido, sea de un 5 á un 10 por 100 inclusive, se 
impondrá una multa de ó por 100 sobre el valor de 
la diferencia, sirviendo de tipo para exigirla el que 
tengan en la plaza los efectos en que la haya ha
bido. 

Tercero. Si fuere mayor de ro por too, la multa 
será de 15 por 100 sobre el exceso. 

Todas estas mtilus se exigirán por la primera 
vez; serán dobles en la segunda; y en la tercera cau
saran comiso, pr ivándose ademas á los interesados, 
no solo de poder en lo sucesivo declarar para d e p ó 
sito, sino aun de tener géneros en é l . ü n este caso, 
si no sacasen en el t é r m i n o de treinta dias los que 
tengan en el d e p ó s i t o , pagaran la multa de 2 por 
100 de su valor. 

Art. 30. Las m e r c a n c í a s son siempre responsa
bles al pago de los derechos de d e p ó s i t o y de las 
multas que se impongan; y la pena de no poder de
clarar ni tener efectos en el depós i to se apl icará en 
su caso á los que autorizaren las declaraciones expre
sadas en el art. 26. 

Art. 31. Si los interesados no se conformasen 
con el juicio de los Vistas sobre las diferencias ha
lladas en las m e r c a n c í a s , darán estos parte al A d 
ministrador del d e p ó s i t o , quien oficiará al de la 
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Aduana y á la Junta de comercio; á aquel para que 
nombre dos Vistas, y á esta para que saque á la 
suerte dos de sus individuos; y unidos los cuatro con 
el Admioisirador del d e p ó s i t o , procederán á nuevo 
reconocimiento, en el que se estará á lo que la ma
y o r í a de votos decida. 

Art . 32. Para extraer efectos de los depós i tos 
presentarán los interesados una pet i c ión al Adminis
trador del d e p ó s i t o , a c o m p a ñ a n d o notas duplicadas 
y expresivas de la cantidad, clase y calidad de los 
ar t í cu los que quieran exportar, de la órden de en
trada en el establecimiento á que pertenezcan, co
mo t a m b i é n si los destinan d consumo ó los embar
can; y en este caso, el nomhre ael buque conduc
tor, su C a p i t á n , nac ión á que pertenezca y puerto 
á que se dirija. 

E l Administrador pondrá en una de ellas el 
E x t r á i g c i ' i s e del d e p ó s i t o , y la entregara al resguar
do que ha de a c o m p a ñ a r los efectos, que en su vir
tud y previo el reconocimiento por los Vistas, se 
e x t r a e l á n de ios almacenes. Esta ó i d e n , visada por 
los Vistas, servirá de guia para conducirlos al buque 
que los ha de exportar, ó á la Aduana, según el ca
so; y puesto en ella el Cumplido por el Resguardo, 
se d e v o l v e r á al d e p ó s i t o , donde se conservará como 
documenio de descargo. 

Art . 33. Si las m e r c a n c í a s que se extraigan del 
d e p ó s i t o son para el consumo, se procederá del mo
do que la Ins trucc ión de Aduanas prevenga en cuan
to al despacho de g é n e r o s exirangeros de primera 
entrada. 

Art , 34. Se podrán extraer efectos de los d e p ó 
sitos, sin previo pago de derechos, con destino á otro 
d e p ó s i t o ó para adeudar en a l g ú n puerto del Reino, 
siempre que la tras lac ión se haga en buques e s p a ñ o 
les de cualquier porte, o b l i g á n d o s e los interesados 
á presentarlos en el punto á que vayan destinados; 
en el concepto de que las m e r c a n c í a s prohibidas, 
solo podrán dirigirse á aquellos en que haya d e p ó 
sitos generales. 

Ai t . 35. Los buques en que se embarquen para 
el extrangero ó para nuestras posesiones de Ultramar 
g é n e r o s prohibidos que se hallen en d e p ó s i t o , debe
rán medir por lo menos ü o toneladas, y si fuesen 
l í c i t o s 60; lo cual se acred i tará por los Capitanes; 
presentado el rol al Administrador del estableci
miento. 

Art. 36. Cuando las m e r c a d e r í a s sean de i l í c i to 
comercio, se precintaran y sel larán los cabos ó fardos 
d e s p u é s del reconocimiento de salida y antes de ex
traerse del d e p ó s i t o , para conducirse al buque en 
que se hayan de exportar, á fip deque no impida su 
tránsi to el resguardo maii'tí¡ i»f, sin que puedan le
vantarse los citados sellos ni precintos dentro de las 
seis millas de la costa; en el concepto de que todos 
los art ículos prohibidos que encuentre el resguardo 
á bordo de los buques que visite dentro de la referi
da znna, y no estén precintados y sellados, serán 
apresados. 

Ai t . 37. La estancia de los g é n e r o s en los d e p ó 
sitos será cuando mas de cuatro a ñ o s , sin que pueda 
prorogarse este plazo sino dos meses para los g é n e 
ros de Europa, y cuatro para los de los d e m á s paí
ses. 

Art. 38. E l dia en que se cumplan los cuatro 
años de que trata el articulo anieiior, el represen
tarte del comercio lo pondrá en conocimiento del 
Admifiistradur oc! d e p ó s i t o , para que avise á los in

teresados por el B o l e t í n oficial, ó del modo que crea 
conveniente, á fin de que saquen sus efectos. Si pa
sado el plazo de dos ó cuatro meses, según su caso' 
no lo hubiesen verificado, acordará el A d m i n m i a -
dor la venta de las mercader ías l ícitas en p ú b ü r a 
subasta, depos i tándose su impoite por cuenta de los 
interesados, después de deducidos los derechos de 
entrada que correspondan, los gastos que ocasione 
la subasta y cualquier otro g r a v á m e n á que estuvie
sen afectos. Si los d u e ñ o s no reclama-en este sobran-
en el t é r m i n o de dos a ñ o s , se aplicará al fisco, sin 
admitir después ninguna r e c l a m a c i ó n . 

Los géneros prohibidos se conservarán un año en 
el d e p ó s i t o , después de los cuatro que seña la el art. 
37, pero satisfaciendo el 2 por 100 de su valor: pa
sado este tiempo, se declararán comiso. 

Art . 39. Las comisiones directivas están obliga
das á presentar mensualmente 4 las Juntas de comer
cio , y á publicar en los per iódicos locales: 1." Un 
estado comprensivo de los ingresos y gastos del d e 
pós i to durante el mes, con espresion del saldo exis
tente ó del suplemento que hayan tenido que hacer 
para cubrir los gastos; y 2.0 Una re lac ión de las en
tradas, salidas y existencias de efectos en los d e p ó 
sitos: de cuyos documentos remit irán otro ejemplar 
al Administrador del establecimiento, para noticia 
de la D i r e c c i ó n general del ramo; adviniendo que 
en el relativo á géneros se han de presentar cou la 
debida separac ión los prohibidos y los l í c i tos , así 
como el deiecho de d e p ó s i t o que respectivamente 
hubiesen satisfecho unos y otros. 

Art . 40. Quedan derogadas y no tendrán aplica
c ión para con los depós i tos generales, en cuanto es-
ten en c o n t r a d i c c i ó n con el presente Reglamento, 
todas las disposiciones de la Instrucción de Aduanas 
vigente, relativas á los depós i tos de géneros l íc i tos . 

Art. 41. Este Reglamento se circulará á los C ó n 
sules e spaño les en el extrangero, inv i tándoles á que 
le den publicidad en la forma oportuna, para noti
cia del comercio." 

L o que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. L e ó n 12 de ¿ i b r i l de 11150.=Francis
co del Busto. 

N ú m . 180. 

L a Dirncrron general <h Aduanas y A r a n c e l e » 
me dice en 3 o de. Marzo ú l t imo lo i/ite sigue, 

»E1 E.xcmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Direcc ión general , en 24 del actual, 
la Real ó r d i n que sigue.rr limo. Sr: = C o n l o r n i á n -
dose S. M. la Reina con el parecer emitido por esa 
Direcc ión general, en el expediente formado acerca 
de los derechos que d e b e r á n exigirse á las lelas de 
a l g o d ó n cubiertas de goma y destinadas para encuu-
riernaciones, se ha servido mandar que se les apli
que , por a n a l o g í a , la partida 02 del arancel espe
cial para géneros de a l g o d ó n , que trata de las telas 
para fabricación de llores artificiales, siempre que 
tengan al monas veinte hilos en c u n t i ó de pulgada 
española. De Real ór i len lo digo á V. S. 1. para su 
inteligencia > fines consiguiente.-.." 

Lo tjue su inserta o este, periódico o/irial para 
su puhlicidad. L e ó n 9 de Abril dr 1 USo.—. Francis
co del Bu.^to. 

Lf' lON: Imprenta de la Viuda c Hijos de Miñón . 


